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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 26 DE ENERO DE 2015 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintiséis de enero de 

dos mil quince, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de 

esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del 

Excmo. Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los siguientes Sres./as 

Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

 

Secretario General: Don Ildefonso Cobo Navarrete. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la asistencia de los Diputados Provinciales, Don José María Guadalupe 

Guerrero, Vicepresidente Tercero, Doña Inmaculada Hernández Rodríguez y Don José 

Torrente García. 

  

 Asisten como invitados, la Diputada Provincial Doña Rosa María Fuentes Pérez; la 

Jefa del Gabinete de Presidencia, Doña Eva Vílchez López y la Asesora de Protocolo, Doña 

Esther Tovar Ocaña.  

  

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 22 DE DICIEMBRE DE 

2014. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta de la sesión ordinaria de 22 de diciembre de 2014, 

la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad.  

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  

 

Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 
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3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

 

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 - El Diputado Delegado de Función Pública y responsable del Consorcio de Bomberos 

informa sobre las gestiones que se están realizando para localizar los terrenos donde ubicar 

un futuro parque de bomberos en Sierra Nevada. 

 - El Diputado Delegado de Deportes informa sobre la Programación y Planificación de 

los Juegos Escolares 2015, así como de la celebración del XXVIII Gran Premio de Fondo de la 

Diputación. 

 - Por último la Diputada Delegada de Empleo, Desarrollo Provincial y Contratación da 

cuenta del nivel de financiación de los distintos Programas Europeos en marcha que tienen 

lugar en la provincia de Granada.  

 

  

4º.- DAR CUENTA DE RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA SOBRE CONCESIÓN DE 

AYUDAS ECONÓMICAS. 

 
 Se da cuenta de las siguientes Resoluciones de Presidencia, relativas todas a 

concesión de ayudas económicas: 

 - Resolución nº 004881, de 30 de octubre, concediendo al Ayuntamiento de Cenes de 

la Vega una ayuda económica por importe de 9.000 € para la “adquisición de vehículo para la 

policía local”. 

 - Resolución nº 004926, de 10 de noviembre, concediendo al Ayuntamiento de La 

Peza una ayuda económica por importe de 3.000 € para la “Comida homenaje y de 

encuentro de los mayores de La Peza con motivo de las Fiestas Patronales”. 

 - Resolución nº 004964, de 14 de noviembre, concediendo a Cáritas Diocesana de 

Guadix-Baza una colaboración económica por importe de 20.000 € con destino a la “Atención 

a personas en situación y/o riesgo de exclusión social en la Diócesis de Guadix”. 

 - Resolución nº 005525, de 9 de diciembre, concediendo al Ayuntamiento de Huétor 

Vega una ayuda económica por importe de 9.000 € para la “Instalación de una Bandera de 

España a la entrada del Municipio”. 
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 - Resolución nº 005526, de 9 de diciembre, concediendo a la Asociación 

Intersectorial de Empresarios Comarca de Guadix una colaboración económica por importe 

de 1.000 € con destino a los “VIII Premios Empresariales Intersectorial 2014”. 

 - Resolución nº 005527, de 9 de diciembre, concediendo al Ayuntamiento de Padul 

una ayuda económica por importe de 2.000 € para la “XVI Feria agroalimentaria del turismo 

y la artesanía del Valle de Lecrín-Temple-Costa”. 

 - Resolución nº 005528, de 9 de diciembre, concediendo al Ayuntamiento de El Pinar 

una ayuda económica por importe de 12.000 € para “Acometer parte del acondicionamiento 

del camino de Ízbor”. 

 - Resolución nº 005529, de 9 de diciembre, concediendo a la Entidad Local Autónoma 

de Domingo Pérez una ayuda económica por importe de 1.000 € para la “Comida de navidad 

para los mayores de la localidad”. 

 - Resolución nº 005530, de 9 de diciembre, concediendo a la Entidad Local Autónoma 

de Domingo Pérez una ayuda económica por importe de 5.978,61 € para “Dotación de 

mobiliario del tanatorio”. 

 - Resolución nº 005531, de 9 de diciembre, concediendo al Ayuntamiento de 

Albuñuelas una ayuda económica por importe de 15.000 € para la “Adecuación de espacio 

lúdico en la guardería de Albuñuelas. 

 - Resolución nº 005532, de 9 de diciembre, concediendo al Ayuntamiento de Otura 

una ayuda económica por importe de 30.000 € para la “Mejora en la pavimentación de la 

calzada de las calles del entorno del colegio de educación infantil y primera Virgen de La 

Paz”. 

 - Resolución nº 006161, de 30 de diciembre, concediendo al Ayuntamiento de 

Pórtugos una ayuda económica por importe de 40.000 € para la “Dotación de equipamiento 

para el edificio sala de exposición permanente y servicios múltiples”. 

  

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

5º.-  DACIÓN DE CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA DEL CANON 

JULIO 2013 A JUNIO 2014 DEL CONTRATO VIGENTE PARA EL TRATAMIENTO DE 

RESIDUOS DEL PLAN DIRECTOR DE RSU, CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 1 DE 

JULIO DE 2013 HASTA EL FINAL DEL PRIMER SEMESTRE DE 2014. 

 
 Por el Sr. Interventor se da cuenta de la liquidación complementaria del Canon julio 

2013 a junio 2014 del contrato vigente para el tratamiento de residuos del Plan Director de 
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RSU, correspondiente al periodo de 1 de julio de 2013 hasta el final del primer semestre de 

2014. 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada.   

 

 

6º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN 006057 DE 30 DE DICIEMBRE, POR LA QUE 

SE APRUEBA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MUSEO NACIONAL 

CENTRO DE ARTE REINA SOFÍA Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA PARA LA 

ITINERANCIA DEL CICLO AUDIOVISUAL “MEMORIA DEL DÉSCREDITO”. 

  

 Dada cuenta de la Resolución nº 006057, de 30 de diciembre, de la Delegación 

Cultura, por la que se aprueba el Convenio de colaboración entre el Museo Nacional Centro 

de Arte Reina Sofía y la Diputación de Granada para la itinerancia del ciclo audiovisual 

“Memoria del descrédito”, así como que se delegue la firma del mismo en el Diputado 

Delegado de Cultura, la Junta de Gobierno queda enterada.  

 

  

7º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN 006056 DE 30 DE DICIEMBRE, POR LA QUE 

SE APRUEBA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FUNDACIÓN HELGA DE 

ALVEAR Y EL CENTRO “JOSÉ GUERRERO” DE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA PARA LA 

REALIZACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE JORGE RIBALTA TITULADA “MONUMENTO 

MÁQUINA”.  

 

 Se da cuenta de la Resolución nº 006056, de 30 de diciembre, de la Delegación de 

Cultura, por la que se aprueba el Convenio de colaboración entre la Fundación Helga de 

Alvear y el Centro “José Guerrero” de la Diputación de Granada para la realización de la 

exposición de Jorge Ribalta titulada “Monumento Máquina”, delegando la firma del Convenio 

en el Diputado Delegado de Cultura. 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada   

 

  

8º.- APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE 

SUBVENCIONES PARA ENTIDADES Y/O ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

EL AÑO 2015. 

 
 La Diputada Delegada de Familia y Bienestar forma la siguiente PROPUESTA: 

“La experiencia de años anteriores, en aplicación de lo previsto en el artículo 17 de la 

ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y a fin de dar cumplimiento a 
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los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no 

discriminación. Así como, el de eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la 

Administración otorgante, y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8.3 de la presente ley, nos ha llevado a proponer la 

aprobación de las Bases de la Convocatoria de  Subvenciones a Asociaciones para este 

ejercicio 2015.  

 

La Diputación de Granada, mediante la habilitación normativa Artículo 2.3 del  

Decreto-ley 7/2014, de 20 de mayo, por el que se establecen medidas urgentes para la 

aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 

Administración Local, establece que  “No será necesaria la solicitud de los informes 

mencionados en el supuesto de que se viniera ejerciendo dichas competencias, con 

anterioridad a la entrada en vigor de la citada Ley 27/2013, de 27 de diciembre, en virtud 

del artículo 8 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y del 

artículo 28 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, antes de su supresión por la Ley 27/2013, de 27 

de diciembre, en cuyo caso se podrán seguir prestando los servicios o desarrollando las 

actividades que se llevaban a cabo, siempre que, previa valoración de la propia entidad local, 

no incurran en supuestos de ejecución simultánea del mismo servicio público y cuenten con 

financiación a tal efecto”.  

 

Y teniendo en cuenta igualmente, la resolución del Pleno celebrado el 12 de junio de 

2014, que levanta la suspensión cautelar de las Competencias que fueron suspendidas por 

resolución plenaria de 6 de marzo de 2014, entre otras, la Convocatoria de subvenciones a 

Entidades sin ánimo de lucro. 

 

Igualmente el Presidente de la Diputación de Granada con asistencia de la Junta de 

Gobierno en sesión de 7 de julio de 2014, acordó continuar la prestación de la actividad 

denominada ASISTENCIA SOCIAL A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y 

OTRAS y dar cuenta al Pleno Provincial de la resolución que se adopte para su ratificación. 

Siendo el contenido de esta convocatoria lo establecido en las Bases que se adjuntan, y no 

duplicando lo ejecutado por otras Administraciones. 

  

 En virtud del informe del Técnico de Gestión de Administración General que se 

acompaña,  y de acuerdo con las Bases de Ejecución del Presupuesto, la Ley de 

Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local que modifica la Ley de Bases de 

régimen Local, de la  Ley General de  Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre, el 

Reglamento General de Subvenciones 887/2006 de 21 de julio, y del Decreto-ley 7/2014, de 

20 de mayo, por el que se establecen medidas urgentes para la aplicación de la Ley 

27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, 

y de las Bases de Ejecución de la Diputación de Granada. 
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PROPONGO 

          

 Al Presidente y a la Junta de Gobierno que le asiste, que RESUELVA: 

Primero.- Que se apruebe la Convocatoria de las Bases Reguladoras de 

Subvenciones con Asociaciones, propuestas por la Comisión Técnica de la Delegación de 

Familia y Bienestar Social de la Diputación de Granada para el año 2015. Existiendo crédito 

disponible para atender tal fin, en la partida 130.929A0.48901                       

por la cantidad de  DOSCIENTOS TREINTA MIL EUROS (230.000 Euros). 

  

 Segundo.- Que se  proceda a la publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la 

Provincia,  y en el Tablón de anuncios de la Diputación Provincial”. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta, que ha sido 

intervenida y conformada por el Interventor Provincial. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

  

9º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN Nº 005983, DE FECHA 26 DE DICIEMBRE POR 

LA QUE SE CONCEDE SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE LÁCHAR PARA EL 

DESARROLLO DE LA PRUEBA DEPORTIVA “TORNEO DE FÚTBOL SIETE”. 

 
 Dada cuenta de la Resolución nº 005983, de 26 de diciembre, de la Delegación de 

Deportes, por la que se concede subvención al Ayuntamiento de Láchar por importe de 500 

€ para el desarrollo de la prueba deportiva “Torneo de fútbol siete”, la Junta de Gobierno 

queda enterada. 

 

  

10º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN Nº 005984, DE FECHA 26 DE DICIEMBRE 

RELATIVA A LA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE OGÍJARES 

PARA LA CELEBRACIÓN DEL “TERCER TORNEO DE BADMINTON TROFEO 

ANDALUCÍA”.  

 
 Se da cuenta de la Resolución nº 005984, de fecha 26 de diciembre, de la Delegación 

de Deportes, relativa a la concesión de subvención al Ayuntamiento de Ogíjares por importe 

de 500 € para la celebración del “Tercer torneo de badminton trofeo de Andalucía”. 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 
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11º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN Nº 005985, DE FECHA 26 DE DICIEMBRE 

SOBRE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE LANTEIRA PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA “CARRERA POR MONTAÑA DEL ZENETE”. 

 
 Se da cuenta de la Resolución nº 005985, de fecha 26 de diciembre, de la Delegación 

de Deportes, sobre la concesión de subvención al Ayuntamiento de Lanteira por importe de 

750 € para la celebración de la “Carrera por montaña del Zenete”.  

 

 La Junta de Gobierno queda enterada.  

  

 

12.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN Nº 005986, DE FECHA 26 DE DICIEMBRE POR 

LA QUE SE CONCEDE SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE GÜEVÉJAR PARA EL 

DESARROLLO DE DISTINTAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS CON MOTIVO DE LA 

INAUGURACIÓN DEL PABELLÓN DEPORTIVO MUNICIPAL. 

 
 Dada cuenta de la Resolución nº 005986, de fecha 26 de diciembre, de la Delegación 

de Deportes, por la que se concede subvención al Ayuntamiento de Güevéjar por importe de 

1.000 € para el desarrollo de distintas actividades deportivas con motivo de la inauguración 

del pabellón deportivo municipal, la Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

13º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN Nº 005987, DE FECHA 26 DE DICIEMBRE 

POR LA QUE SE CONCEDE SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE JÉREZ DEL 

MARQUESADO PARA EL DESARROLLO DE LA PRUEBA DEPORTIVA “24 HORAS DE 

FÚTBOL SALA”. 

 
 Dada cuenta de la Resolución nº 005987, de fecha 26 de diciembre, de la Delegación 

de Deportes, por la que se concede subvención al Ayuntamiento de Jérez del Marquesado por 

importe de 750 € para el desarrollo de la prueba deportiva “24 horas de fútbol sala”, la Junta 

de Gobierno queda enterada.  

 

  

14º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN Nº 006159, DE FECHA 29 DE DICIEMBRE 

POR LA QUE SE APRUEBA LA PRÓRROGA DEL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA Y EL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE GRANADA 

PARA LA ATENCIÓN DE UNA OFICINA PROVINCIAL DE INTERMEDIACIÓN 

HIPOTECARIA. 

 
 Se da cuenta de la Resolución nº 006159, de fecha 29 de diciembre, de la Delegación 

de Asistencia a Municipios, por la que se aprueba la prórroga del Convenio entre la 
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Diputación Provincial de Granada y el Ilustre Colegio de Abogados de Granada para la 

atención de una Oficina Provincial de Intermediación Hipotecaria, entre el día 1 de enero de 

2015 y el 31 de diciembre del mismo año. 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

  

15º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN Nº 005787, DE 29 DE DICIEMBRE RELATIVA 

A LA AFECCIÓN DE LOS BIENES DETALLADOS EN LA MISMA, POR LA SUBVENCIÓN 

FEADER Y LA JUNTA DE ANDALUCÍA. 

 
 

 Se da cuenta de la Resolución nº 005787, de 29 de diciembre, de la Diputada 

Delegada de Empleo, Desarrollo Provincial y Contratación relativa a la afección de bienes 

detallados en la misma, por la subvención FEADER y Junta de Andalucía, por importe de 

27.155,26 € y por un periodo de 5 años desde la firma del Acuerdo de la Ayuda 

(28/05/2013). 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

  

16º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA Y LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA 

ALPUJARRA GRANADINA PARA LA PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS RECURSOS 

TURÍSTICOS Y DOCUMENTALES, PRODUCIDOS, EDITADOS Y REGISTRADOS POR LA 

MANCOMUNIDAD. 

 
 La Diputación de Granada tiene Convenio de Colaboración firmado con la Escuela de 

Organización Industrial (EOI), para el desarrollo conjunto del Proyecto “Creación de un 

Centro de Excelencia para las Pymes del Sector Turismo en la Provincia de Granada”, en el 

marco del Programa RISC (Redes de Innovación al Servicio de la Competitividad) el cual se 

encuentra incluido dentro del Programa Operativo CCI2007ES16UPO001 de Investigación, 

Desarrollo e Innovación por y para el beneficio de las Empresas – Fondo Tecnológico del 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), con objeto de mejorar la competitividad y 

las capacidades de innovación en I+D+I de las Pymes pertenecientes al sector turismo en la 

provincia de Granada. 

 

 Para la consecución del objetivo del proyecto está prevista la generación de una 

herramienta informática de comunicación y gestión, aplicación para dispositivos móviles, de 

recursos naturales, culturales, turísticos y económicos en general para facilitar el 

conocimiento de los recursos territoriales de uso público y gratuito. 
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 La intervención prevista conlleva la promoción y difusión de los recursos turísticos y 

documentales,  producidos, editados y registrados por la Mancomunidad de Municipios de la 

Alpujarra Granadina, entre otros, con objeto de dinamizar el conocimiento cultural, natural, 

turístico y económico en general de la Provincia de Granada, y de La Alpujarra como 

territorio emblemático, a través de una aplicación informática de uso público y gratuito, en 

base al artículo 7 del Reglamento 1828/2006, de 8 de diciembre de 2006, por el que se 

regulan las Responsabilidades de la autoridad de gestión relativas a las medidas de 

información y publicidad destinadas al público, relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional (FEDER), al Fondo Social Europeo (FSE) y al Fondo de Cohesión,  se propone la 

Resolución del consiguiente Convenio de Cooperación entre la Diputación de Granada y la 

Mancomunidad de Municipios de la Alpujarra Granadina para su aprobación y firma por la 

Junta de Gobierno de la Diputación de Granada. 

  

 El Convenio de Cooperación entre la Diputación de Granada y la Mancomunidad de 

Municipios de la Alpujarra Granadina no comporta obligaciones económicas por parte de la 

Diputación de Granada. 

  

 Visto el informe emitido por el Jefe de Servicio de la Delegación de Empleo, 

Desarrollo Provincial y Contratación, de fecha 12 de Enero de 2015, que consta en el 

expediente. 

  

 Visto el informe jurídico emitido por el Jefe de la Sección Administrativa de la 

Delegación de Empleo, Desarrollo Provincial y Contratación, de fecha 12 de Enero de 2015, 

que acompaña al expediente. 

 

A la vista de lo anterior y en uso de las atribuciones previstas en la normativa de 

Régimen Local la Diputada Delegada de Empleo, Desarrollo Provincial y Contratación, que el 

Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno adopte el siguiente acuerdo: 

 Aprobar el Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación Provincial de 

Granada y la Mancomunidad de Municipios de la Alpujarra Granadina para la promoción y 

difusión de los recursos turísticos y documentales, producidos, editados y registrados por la 

Mancomunidad de Municipios de la Alpujarra Granadina, con objeto de dinamizar el 

conocimiento natural, cultural, turístico y económico en general de la Provincia de Granada, 

y de La Alpujarra como territorio emblemático, a través de una aplicación informática, 

aplicación para dispositivos móviles, de uso público y gratuito y con duración de cuatro años. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta, con el 

intervenido y conforme del Interventor Provincial. 

 La Presidencia así lo resuelve. 
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17º.- ASUNTOS DE URGENCIA 

 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

18º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

19º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de protocolo se dan los siguientes pésames a los empleados públicos 

de esta Diputación: 

 PÉSAMES: 

� A Doña Antonia Márquez Ruiz, por el fallecimiento de su madre. 

� A Don Pablo Rodríguez Molina, por el fallecimiento de su madre. 

� A Don Américo García Valverde, por el fallecimiento de su madre. 

� A Doña Rosa María Pérez del Cuerpo, por el fallecimiento de su madre. 

� A Doña Rosa Moya Rodríguez, por el fallecimiento de su padre. 

� A Doña Myriam Taher Rodríguez, por al fallecimiento de su madre. 

� A Don Pablo Mariscal Mellado, por el fallecimiento de su padre. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y cincuenta minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario 

General Certifico. 
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